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misma, La no imposición de. la fianza en el plazo sefialado
supondrá la renuncia expresa a laQOncesión.

Quinto.-EI concesionario deberá dar comienzo a las obras
de la central lechera en el plazo de tres meses, contado a
partir de la publicación de la presente Orden en el ..,Boletín
Oficial del Estado_, las que, con las instalaciones completas,
deberán estar terminadas antes del 30 de septiembre de 1975,
con la salvedad de los retrasos no imputablCts a la voluntad
del concesionario.

Sexto.-Previamente a la puesta én marcha de la centra!
lechera se solicitará del Ministerio de Agricultura la autoriza
ción de puesta en marcha de la misma, de conformidad con
lo previsto en el articuló 66 del Reg~amento de Centrales Le-
cheras y otras· Industrias Lácteas. .

Séptimo.-La instalación y explotación de la central lechera
tendrá que llevarse a efecto obligatoriamente. por el propio
concesionario. quien no podrá. traspasar sus derechos sin la
previa autorización del Ministerio de Agricultura,

Lo que comunico a V. t para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARClkBAXTER

Ilmo. Sr. Dírector general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN d6 3 d.e noviembr6 de 1973 por la que
se autoriza la ampliación de la .central leche ra
que la Cooperativa. Ganadera "La Merced,. tien.e.
adjudicada en Jerez de la Frontera lCddiz}.

Ilmo. Sr.: De conformidad can .. la propuesta elevada por
esa Direcdón General sobre petición formulada por la Coopera·
tiva Ganadera «La Merced", para ampliar las instalaciones de
la central lechera que tiene adjudicada en Jerez de la Frontera
(Cádiz), de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 65 del
Reglamento de Centrales Lecheras y otras Industrias Lácteas,
aprobado p0r Decreto 247811966. de6 de octubre•. y modificado
por Decreto 544/1972, de 9 de marzo, y visto el informe emitido
por el Ministerio de la Gobernación (Dirección General de Sa·
nidad) ,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero,--AuLorizar a la Cooperativa Ganadera «La Merced,.
pura la ampliación de, la central lechera que tiene adjudiCada
en Jerez de la Frontera <CádizJ, consistente, fundamentalmente,
en la instalación de una línea de . leche esterilizada envasada
en botellas de plástico.

. Segundo.-Las obras e il;1stalaclones deberán ajustarse. al
proyecto técnico y complemento al lIlÍBmo que han servido
de base a la presente resoluc16n.,. y, una vez terminados los
trabajos de ampliación, la Cooperativa Ganadera ..La· Merced",
lo comunicará a la Dirección General de Industrias y Mercados
en Origen de Productos Agrarios.

Lo 'que comunico a V. 1. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 3 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 3 de noviembre de 1973 por laque
se íncJuyeen Sector IndustrtGJ AgrariO de Interés
Preferente la amplíación de la -industria de conser
vas cárnicas propiedad de ..EspeciaUdades San Dal
may, S. A.."'. de VUovi dé Ooor (Gerona).

Ilmo. Sr., De -conformidad con la propuesta que eleva esa
Dirección General sobre la petición formulada por «Especiali
dades San Dalmay, S. A."" para ampliar una industria de con
servas carnicas en Vilovi de Oñar (Gerona) acogiéndose a
los beneficios del Decreto 239211972, de 18 de agosto, y de
a~uerdo !?on la Ley 152/1963. de 2 de septiembre, sobre indus
tn~s de lllterés preferente, y demás disposiciones complemen
tarIas,

Este Mínisterio ha dispuesto:

Dno.-Declarar la amplíación dé la industria de conservas
cárnicas ",Especia~idades San Dalmay, S. A._, sita en Vilovl
~e Oñar (Gerona) •. comprendida Bn Sector Industrial Agrario
de Interés Preferente, ..Industrias de Conservas Cárnicas ex
cepto embutidos_o del articulo 1.0, apartado eJ, del Decreto
2~9211972, de 18 d1a agosto, pOr reunir las condiciones y requi- .
sltos exigidos en el mismo.

Dos.--Ot.orgar para la ampliación de la citada industria de
Conservas carnicas los benefici'os del artículo 3.° del Decreto

239211972, de 18 de agosto, excepto el relativo a expropiación
forzosa, por no haber sido solícitado.

Tres.....,..Conceder un plazo de seis meses, contados partir del
día siguiente a la publicación de la presente Orden en el «Boletín
Oficial del Estado",. para la presentación del proyecto definitivo
y acreditar la disponibilidad de un capital propio desembolsado.
equivalente, como mínimo, a una tercera parte de la inversión
proyectada.

Cuatro.~Otorgar un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras· y de veínticuatro meses para su terminaCÍón,
contados ambos a partir de la fecha de aprobación del proyecto
definitivo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarda a V. L muchos. años.
Madrid, 3 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y G ARCIA· BAXfER

Ilmo. Sr. Director general de Industrias y Mercados en Origen
de Productos Agrarios.

ORDEN de 3 de ncviembre de 1973 por la que
se incluye {in Sector irdtlstriai Agrario de Interés
Preferente a la ampliación de la fá.brica de con
servas cárnicas sita en Contestin, término muni·
cipal de San Gregario (Gerona). propiedad de .Ca
sademont, S. A.~.

Ilmo. Sr.' De conformidad con la propuesta elevada. por
esa Dirección General sobre la petíción formulada por «Casa
demont. S.A... , para ftmplíar una industria de conservas cár
nicas en San Gregario (Gerona), acogiéndose a los beneficios
del Decreto 2392/1972, de 19 de agosto, y de acuerdo con
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés
preferente. y demás dispOSiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto;

Vno.-Declarar la amplíación de la lndu!ilxia de conservas
cárnicas de «Casademont, S, A.-, sita en San Grt'gorJo (Gc~

rana), comprendida en el Sedor industrial Agrario de Interés
Preferente, «Industrias de Conservas Carnicas, excepto embu~

tidos«, del artículo 1.0. apartado el, del Decreto 239Y1972,'
de 18 de agosto, por reunir las condiciones y reql,l.isitos exigidos
en el mIsmo.

Dos.~Otorgar para la ampliación de la dtada industria de
conservascarnicas los beneficios del artículo 3.° del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto, e;{ccpta el relativo a expropiacíón
forzosa, por no. haber sido solicitado.

Tres.-Conceder un plazo de seis meses, contados a partir
del día siguiente·· a la publicación de la presente Orden en
el ..Boletín Oficial del Estado~, para la presentación del proyecto
definitivo y &cretiitar la disponibilidad de un capital propl0
desembolsado equivalente, como mínimo, a la tercera parte
de la inversión proyectada. I

Cuatro.-Otorgar un plazo de tres meses para la iniciación
de las obras y de veinticuatro meses para su terminación,
.contados ámbos a partir de la fecha de aprobación del proyecto
definitivo, '

Lo que comunico a V. l. para .su conocimlento y efecios.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 3 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general d& Indust.rias y Morcados en Origen
de Productos Agrarios.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 13 de noviembre de 1973 por la que
se concede a ,,/-'OLANSA.,. ("Polímeros :\ndalue'Js,
Sociedad Anónima.. ), el régimGn de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de po
liamida y poliesiireno. en granza, por exportaciones
previamente realizada;; de hilos de poliamida y c:¡
rretes de poliestireno<

IlmO. Sr; Cumplidos los t¡'ámiH.'s reglamentarios en el ex
pediente PlOffiovido por la Empresa ~POLANSA" (~Polimens

Andaluce3, S.A..,), solicitando el régimen de reposicíón para
la jmpcrt'J.ción de gl'anza de poliamida y gmnza de polü,sticcHO
porexportacíones previamente lcaJizadas de hilos de poliamlda
y carretes de políestireno,


